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BASES.

acordadas p or  él Excm o. 'Ayuntamiento como complemen­
tarias del presupuesto ordinario de 1894  á  1895, las cuales 
son parte integrante del mismo y  de obligatoria observancia.

r n

i

l

1.°- Los gastos del M unicipio para el año económico de 
1 8 9 4  á 95 se fijan en la cantidad de pesetas 3 2 .6 4 0 .6 3 3 ‘05 
y  en igual suma se fijan los ingresos calculados.

2.*̂  Se solicitai-á del Gobierno de S. M . autorización para 
la cobranza de los arbitrios establecidos en este presupuesto, 
respecto á los cuales, por terminante precepto de la ley, sea 
indispensable aquélla autorización.

3 .̂  Dentro del primer trimestre del presente ejercicio 
económico,-se incoarán, sin excusa ni pretexto algunos, por el 
Negociado de Hacienda de la Secretarla general, los oportunos 
exiDedientes para redimir y  cancelar todos los censos que figu­
ran en el presupuesto de Gastos y  de Ingresos. U na-vez in ­
coados esos expedientes á los cuales se unirán todos los docu­
mentos y  antecedentes necesarios, se pasarán á infoiune de los 
Sres. Letrados Municipales y  se continuará su tramitación con 
la mayor actividad iiasta conseguir se encuentren terminados en 
el más breve plazo posible. E l Negociado de Hacienda será res­
ponsable de las dilaciones que en la tramitación de estos expe­
dientes se observen.

4.^ L os particulares. Sociedades ó Empresas que se propon­
gan utilizar cualquier recurso ó reclamación contra los arbitrios 
establecidos en este presupuesto, deberán hacerlo ante el E xce­
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, por conducto del 
Ayuntam iento y  dentro de los plazos legales, según se previene 
en el art. 153  de la ley  M unicipal vigente; debiendo asimismo 
consignar* préviamente en la Tesorería M unicipal el importe 
de las cuotas y  recargos exigidos y  que debieran satisfacer.

5.®" L a  contabilidad M unicipal se llevará por paifiida doble 
por el N egociado correspondiente de la Sección de Contaduría.

L os funcionarios encargados de la teneduría de libros se­
rán forzosamente profesores ó peritos mercantiles y  obtendrán 
sus puestos por oposición, siendo inamovibles, á no incurrir en 
faltas graves, justificadas debidamente en expedientes que re ­
solverá el Ayuntam iento, después de oir á los interesados y  
á uno de los Regidores Síndicos. Los ejercicios de oposición 
pai*a proveer los destinos de la teneduría de libros en la sec­
ción de Contaduría, se anunciarán en los quince primeros 
días del mes de Ju lio  del corriente año, y  se verificarán en 
los quince últimos días de dicho mes, siendo juzgados por un 
Tribunal que presidirá el Excm o. Sr. A lcalde ó un Teniente 
A lcalde en quien delegue y  del que formarán parte uno de
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los Regidores Síndicos, im Sr. Concejal, individuo de lo Oomi- 
sidn de Hacienda que el Ayuntamiento designe, un Profesor 
de la Escuela superior de Comercio y  un funcionario de la 
Intervención general del Estado, designados respectivamente 
por los Jefes ó Directores de ambos centros, actuando de 
Secretario el Jefe del Negociado de Hacienda ó cualquiera de 
sus subordinados que este designe, pero sin voz ni voto. E l 
Tribunal se organizai'á y  constituirá, lo más tarde, en los 
cinco primeros días del mes de Julio y  establecerá las materias 
respecto á las cuales han de versar los ejercicios de oposición, 
así como también todos los detalles y  pormenores de los mismos, 
de los cuales podrán enterarse los opositores en el Negociado 
de Hacienda de la Secretaría M unicipal. E i Tribunal, por ma­
yoría de votos, hará propuesta unipersonal al Excmo. Ayunta­
miento para cada una de las plazas ó destinos comprendidos en 
las plantilla del N egociado de Teneduría de Libros, absteniéndose 
de adicionar á dichas propuestas mayor número de opositores 
que el estrictamente necesario para ocupar’ los destinos que 
hayan de proveerse.

6 .“ Para la recaudación de todos los arbitrios é impuestos 
consignados en este presupuesto, se establece una sección lla­
mada de Recaudación, la que dependerá directa é inmedia­
tamente en su modo de firncionar y  en su organización, de la 
Comisión de H acienda, la cual queda expresa y  ámpliamente 
facultada para organizar el cobro y  percepción de toda clase 
de arbitrios é impuestos Municipales en la forma que considere 
más conveniente y  acertada; distribuyendo el personal como lo 
juzgue oportuno j  comunicándole las órdenes é instrucciones 
que estime necesarias. Además del personal de plantilla co­
rrespondiente á la Sección ó Negociado de Recaudación que se 
establece en este presupuesto, la Comisión de Hacienda queda 
facultada para proponer al Excm o. Ayuntamiento el nombra­
miento del personal interino ó temporero que estime preciso 
utilizar durante el actual ejercicio económico, á fin de que la 
recaudación de los arbitrios é  impuestos se verifique ordenada 
y  metódicamente y  de que alcance el mayor desarrollo posible. 
L os haberes que haya de devengar ese personal interino ó 
temporei’o , se propondrán por la Comisión de Hacienda á la 

. Excm a. Corporación Municipal, y  serán satisfechos del impor­
te á que ascienda el 3 por 100  por premio de recaudación 
qué, como minoración de ingresos, se establece en diversas 
partidas del presupuesto; y  si no bastase, se abonará la canti­
dad que faltare con cargo al capítulo de Imprevistos, previo 
dictamen de la Comisión de H acienda, que será sometido al 
acuerdo de la Excma. Corporación Municipal. Desde 1 de 
Ju lio  del corriente .año cesarán en la recaudación de arbitrios 
é  impuestos Municipales, así como en la del importe de las li­
cencias ó permisos que se otorguen por el A yuntam iento, los 
Guardias municipales, vigilantes de Consumos, funcionarios de 
las Tenencias de A lcaldía y  cualesquiera otros empleados que 
anteriormente hayan tenido á su cargo el cobro de cantidades, 
centralizándose este servicio en la Sección de Recaudación con­
forme á lo que queda establecido. Los recaudadores M unicipa­
les, tanto los que sean de plantilla como los que pertenezcan á 
la clase de interinos ó temporeros, tendrán facultades de ins­
pección é investigación para el descubrimiento y  comprobación 
de cuantas defraudaciones se cometan en perjuicio de los inte­
reses y  rentas dei Municipio, y  podrá exigirseles la prestación
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de fianza, segün la cuantía de los fondos que hayan dé re­
caudar, cuya fianza se acordará, por la Excina. Corporacidn 
M unicipal á propuesta de la Comisión de Hacienda.

7.^ E l Negociado de Ingresos, así como también la Conta­
duría Municipal, llevarán una cuenta especial por cada concepto 
de arbitrio, impuesto, licencia, recargo ó cualquier otro motivo 
que produzca ingreso en las arcas Municipales. Los cobros, de 
cualquier especie que sean, se verificarán por medio de papele­
tas ó  recibos talonarios. E l Negociado de Ingresos tramitará 
con la mayor rapidez todos los expedientes de defraudación y  
partes de denuncia, siendo responsable de cualquier dilación 
que en la tramitación de ellos se note. Cada quince días enviará 
á la Comisión de Hacienda un resumen, por conceptos de in­
greso, de los expedientes que tramite, indicando el estado en
que se encuentren.

8 .“̂  E l despacho de todos los pleitos, causas criminales, 
recursos administrativos y  contencioso-administratativos que in ­
teresen al Municipio de Madrid, excepción hecha de los asuntos 
y  negocios relativos al Ensanche, correrá á cargo de la SeccióiL 
titirlada Contenciosa-administraíiva, compuesta de tres señores 
Letrados y  de un Procurador, la cual dependerá directa é 
inmediatamente de la Comisión de Hacienda. L os Letrados se 
nombrarán mediante concurso, siendo condición indispensable 
para poder optar á él, que lleven por lo menos diez años de ejer­
cicio en M adrid y  que no tengan más de cincuenta años de edad. 
L os Letrados tendrán su oficina en la primera Casa Consisto­
rial y  asistirán diariamente á ella para despachar los asuntos 
que se les encomienden y  para poder informar de viva voz  á las 
Comisiones Municipales cuando estas lo consideren necesario, 
todo ello sin perjuicio de defender al Ayuntamiento en los 
asuntos litigiosos, de cualquier especie que sean, que puedan 
interesarle, y  de asistir á las vistas y  juicios orales.

N o tendrán más remuneración, á cargo del Ayuntamiento 
que el sueldo que en el presupuesto se les fija, pero podrán per­
cibir los honorarios á cuyo pago fueren condenados los que liti­
gasen con el Ayuntamiento. U n reglamento especial, que for­
mará la Comisión de Hacienda y  presentará á la aprobación 
del Excm o. Ayuntamiento, determinará cuanto se refiera al 
modo de funcionar, y  organización de k  Sección Contencioso 
administrativa, derechos y  deberes de los que la compongan. 
E l Procui:ador Municipal, además de la gestión judicial de los 
asuntos del Municipio, se encargará de la agencia de los nego­
cios que se tramiten en toda clase de oficinas, centros y  so­
ciedades.

9 .“' E l  A rch ivo y  Biblioteca M unicipal se instalará den­
tro del primer trimestre del actual ejercicio económico, en el 
local llamado Alm acén general de la V illa , donde existe hace 
tiempo, perfectamente establecida en uno de los pabellones cen­
trales la mayor parte del A rch ivo Municipal, á cuyo efecto se 
destinarán y  utilizarán los demás pabellones centrales que sean 
necesarios, ejecutándose en ellos las obras que se consideren 
oportunas por exigirlo así el estado de inminente ruina en que 
se halla la segirnda Casa Consistorial; la imperiosa necesidad 
de hacer en este edificio reparaciones y  obras de alguna con­
sideración, la conveniencia de que todos los documentos del A r ­
chivo y  libros de la Biblioteca se pongan bajo la inmediata, 
constante y  asidua inspección del Sr. A rch ivero y  del personal 
destinado á sus órdenes, en vez de estar, como ahora aconte.
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ce, en diversos locales grandemente distanciados, los documen­
tos .y libros que el M unicipio posee conserva; y  por liltimo, la 
necesidad que tiene el Ayuntamiento de destinar los edificios de 
su propiedad, situados en parajes céntricos, á otras dependen­
cias cuya instalación le cuesta hoy pagar crecidos alquileres.

10 Los talleres Municipales de carpintería, herrería, tapi­
cería, pintura, guarnicionería, albañilería y  cantería, asi como 
el depósito de materiales, útiles y  herramientas para los ramos 
de vías públicas, paseos y  arbolados, fontanería y  alcantarillas, ce­
menterios y  limpiezas se establecerán en el edificio, solares, co ­
bertizos y  pabellones propiedad de la V illa  que se conocen con 
e l nombre de H uerta de Segura, ejecutándose las obras que se 
consideren necesarias, á fin de que los materiales litilés y  he­
rramientas correspondientes á cada uno de los expresados ra­
mos se conserven con la debida separación en departamentos 
cerrados. Los talleres Municipales tendrán á su cargo el servi­
cio de todos los ramos que quedan mencionados y  la recompo­
sición y  nuevas construcciones del mobiliario de todas las de­
pendencias Municipales, hallándose los referidos talleres y  de­
pósitos bajo la inmediata dirección é  inspección de la Comisión 
de Hacienda. Cesarán, por lo tanto, deftincionar desde 1 .°  de 
Julio del corriente año todos los talleres y  depósitos parciales 
que vienen existiendo asignados á paseos y  arbolados, fontane­
ría y  alcantarillas, almacén general de la V illa , limpiezas y  rie­
gos, cementerios y  vías públicas del interior, acomodándose en 
lo sucesivo á la organización y  plantilla establecida en este pre­
supuesto. L a  Comisión de Hacienda, en la primera sesión or­
dinaria del mes de Julio que el Ayuntamiento celebre, y  adqui­
riendo pi'éviamente los informes necesai’ios, propondrá á la E x ­
celentísima Corporación M unicipal el personal de los antiguos 
talleres correspondientes á los diversos servicios municipales que 
por su actitud y  laboriosidad deba pasar á los talleres centrales. 
A l  frente del taller de herrej-ía quedará el maestro cerrajero que 
hasta ahora ha dirigido el del A lm acén general de la villa y  al 
frente del taller de carpintería quedai'á el maestro carpintero 
que hasta ahora dirigió el de vías públicas, establecido en el lo ­
cal llamado Huerta de Segura.

11 . E l personal de Consumos, tanto el administrativo que 
presta servicio en los fielatos, como el del resguardo y  trán­
sitos, deberá acreditar su competencia, sujetándose á un exá- 
men respecto á lo que previene la instrucción del ramo y  al 
conocimiento de las tarifas; á cuyo efecto todo el personal 
existente será examinado durante el mes de Julio del corriente 
año por un Tribunal que presidirá el Excm o. Sr. A lcalde ó el 
Teniente A lcalde en quien delegue, y  que se compondrá de 
uno de los Regidores Síndicos, de otro Concejal individuo de 
la Comisión de Consumos, designado por el Ayuntamiento, y  
del Administrador y  Visitador general del ramo, actuando como 
secretario el oficial de Secretaría encargado del despacho de 
los asuntos de Consumos, aunque sin voz ni voto. Este tribu­
nal se constituirá en los diez primeros días del mes de Ju lio , 
determinará todos los pormenores y  detalles relativos á la 
ejecución de los expresados exámenes, así como también á las 
materias de que han de ser examinados los empleados del ramo 
según la distinta clase de ftmciones que les estén encomenda­
das, y  someterá á la aprobación del Excm o. Ayuntamiento la 
lista de los empleados de Consumos, antiguos ó nuevos, que por 
haber acreditado su competencia hayan sido aprobados y  deban
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confirmarse en los cargos qne con anterioridad desempeñasen ó 
que hubiesen obtenido. Los empleados aprobados mediante 

- el exámen que en esta base se establece, serán inamovibles, pu- 
diendo ser separados tan solo por graves faltas acreditadas en 
los oportunos expedientes, en los cuales serán oidos los intere­
sados y  dictaminará uno de los Regidores Síndicos, resolvién­
dose por el Ayuntam iento, respecto á los funcionarios admi­
nistrativos, y  por el Sr, A lcalde aquellos otros que se i'efieran 
á los del R esgnw do. L os fnncionai'ios que liayan sido declara 
dos cesantes en virtnd de la resultancia de dichos expedientes, 
y a  sean administrativos ó del resguardo, no podrán en ningún 
tiempo, ser de nuevo admitidos al seiTicio del Ayuntamiento.

1 2 . Los Guardias municipales existentes y  los que en lo 
sucesivo se nombren, deberán acreditar su competencia pai’a 

. el desempeño de las funciones qne les están encomendadas, 
ante un Tribunal que presidirá el Excm o. Sr. A lcalde ó el 
Teniente A lcalde en quien delegue y  que se compondrá de 
uno de los Regidores Síndicos, de un Concejal qne perte­
nezca á la Comisión de Policía urbana, de un Arquitecto M u ­
nicipal, ambos designados por el Ayuntamiento, y  del V isita ­
dor general del ramo, actuando como Secretario, sin voz  ni 
voto, el Oficial de la Secretaría general encargado de este ne­
gociado. Los Guardias municipales serán examinados de lectu­
ra  y  escritura y  de Ordenanzas Municipales, que deben cono­
cer para cuidar de su estricta observancia, debiendo el Tribu­
nal someter á la aprobación del Excm o. Ayuntamiento la lisia 
de los que resulten aprobados, los cuales serán inamovibles, no 
pudiendo ser separados sino por faltas graves acreditadas en 
los oportunos expedientes, en los cuales serán oídos y  dictami­
nará uno de los Regidores Síndicos, resolviéndose por el 
Excm o. Sr. A lcalde. Los Guardias municipales no podrán ser 
destinados á otros sei'vicios que á los propios de su instituto, 
vestirán constantemente de nniforme, serán todos denna misma 
clase y  categoría, y  se distribuirán proporcionalmente en los 
diez distritos de M adrid, conforme á la extensión de cadanno 
de éstos, á cuyo efecto la Junta de Sres. Tenientes A lcaldes 
propondrá al Excm o. Ayuntamiento, en los 15 primeros días 
dei mes de Julio del corriente año, el número de guardias que 
hayan de asignarse á cada distrito, siendo inalterable esa distri­
bución mientras el Ayuntamiento no acuerde lo contrario. 
Serán condiciones indispensables para ser Guai’dia municipal, 
además de sufrir el examen que queda establecido, la de ser 
mayor de 25 'años y  no exceder de 50 , no pudiendo permane­
cer en el cuerpo más que hasta los 60 años de edad; haber ser­
vido en el ejército, marina, guardia civil ó carabineros con 
buenas notas, hallarse en situación de licenciado absoluto ó per­
tenecer á la segunda reserva; acreditar haber observado buena 
conducta con posterioridad al licénciamiento, tener la estatura 
mínima de un metro 660  milímetros, ser de buena constitución 
física y  no haber sido procesado criminalmente á menos que 
hubiese recaído en su favor auto de sobreseimiento libre ó sen­
tencia absolutoria. Queda srrprimida la ronda especial de con­
sumos compuesta de Guardias municipales.

13 . E l Laboratoiio químico municipal y  el gabinete mi- 
crográfico se instalarán, dentro del mes de Julio del corriente 
año, en el local denominado Alm acén general de la Villa 
destinándose al efecto los pabellones laterales que se consideren 
más adecuados para estas dependencias, y  haciéndose en ellos
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las obras que sean indispensables. E l D irector del Laboratorio 
tendrá á su cargo, con los auxiliares que en la plantilla se com­
prenden, los trabajos de análisis cualitativos y  cuantitativos; 
el profesor encargado del gabinete niicrográftco se dedicará á 
los estudios y  operaciones propias de esta especialidad, y  el 
Ayudante primero se ocupará de todo lo relativo á la inspección 
y  comprobación de la buena calidad del alumbrado público.

14. Queda suprimida la Junta Consultiva de Obras públi­
cas, y  el servicio facultativo de Arquitectos se sujetará á lo 
establecido en la plantilla de este presupuesto, quedando com­
prendidos en ella los que cuenten mayor antigüedad. Los A r ­
quitectos y  I5s funcionai-ios facultativos á sus órdenes, ten­
drán sn oficina establecida en uno de los edificios municipales,

concurrirán diariamente á ella como todos los empleados mu­
nicipales lo verifican.

15. Las 2 0 0 .0 0 0  pesetas consignadas en este, presupues­
to pai’a personal eventual, no se podrán gastar sino en virtud 
de acuerdo del Excm o. Ayuntamiento, en el que se determi­
nará la cantidad mensual que de la expresada suma deba in ­
vertirse } ’■ el número de obreros y  capataces que deban reci­
birse en cada mes para las obras ordinarias y  extraordinarias 
que se estén ejecutando en los ramos de vías públicas y  arbo­
lado. L a  Contaduría M unicipal comprenderá en la distribu­
ción mensual de fondos las cantidades que para el siguiente 
mes acordase gastar el Ayuntamiento por este concepto, den­
tro de la suma presupuesta.

IG . En el personal correspondiente á Mataderos, según va­
yan ocurriendo vacantes, se irán amortizando las plazas hasta 
llegar á reducirlas en un 25 por 100  de las que hoy existen, 
cuya amortización se verificará en todas las escalas, clases y  ca­
tegorías de las que comprende la plantilla de esta dependencia.

17 . Los Inspectores veterinarios se sujetarán á la planti­
lla y  nueva organización que en este presupuesto se estable­
cen, ocupando los destinos que se conservan los más antiguos 
de los que hoy existen, y  quedando excedentes los demás. Los 
Inspectüi'es vetenriaríos estarán obligados á prestar todos los 
servicios qne el Ayuntamiento les encomiende, respecto á v i­
gilancia, policía y  reconocimiento de toda clase de artículos 
alimenticios destinados al consumo público.

18 . Desde 1,° de Julio del corriente año cesarán de per­
cibir los Alcaldes de barrio y  sus suplentes la consignación de
1 . 0 0 0  pesetas que para gastos de escritorio les estaba asigna­
da, y  formnlai'án ante las Tenencias de A lcaldía respectivas, 
en los diez últimos días de cada mes, los pedidos detallados del 
inatei'ial de escritorio, volantes é impresos de toda clase que 
necesiten para el desempeño de las funciones qne les están en­
comendadas, cuyos pedidos informados por los Sres. Tenien­
tes Alcaldes, se remitirán á la Comisión de Hacienda el últi­
mo día de cada mes, para qne esta proponga al Ayuntamiento 
la resolución que acerca du ellos estime más acertada.

19. Todos los empleados municipales que habitan en de­
pendencias y  edificios propiedad del Ayuntamiento, incluso los 
Maestres y  Maestras, excepción hecha de los Porteros y  O r­
denanzas que ocupen sotabancos ó boardillas, desalojarán las 
habitaciones que vienen disfrutando, en todo el mes de Julio 
del corriente año, á fin de que el Ayuntamiento pueda utili­
zarlas instalando en esos locales algunas de sus dependencias 
que actualmente originan el pago de crecidos alquileres.
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Tan luego como el mes de Julio termine, la Comisión de 
Hacienda propondrá á la Excm a. Corporación M unicipal las 
oficinas y  dependencias de toda clase que puedan instalarse en 
los diversos edificios que el Municipio,posée, procurando re ­
ducir en todo lo posible la cuantiosa suma que por alquileres 
paga hoy el pueblo de M adrid, á pesar del gran número de 
edificios'que en plena propiedad le corresponde.

20 . Siendo considerables las cantidades que por razón de 
alquileres paga el Ayiintam iento para Casas de S o c o i t o ,  Es­
cuelas, Tenencias de Alcaldia, Depósitos de Bombas y  Ca­
rretes y  algunos otros servicios, y  debiendo procurarse impor­
tantes economías por este concepto y  sujetarse todos los alqui­
leres á lo establecido en este presupuesto, se declararán res­
cindidos, desde primero de Julio del corriente año, todos los 
contratos de arrendamiento de habitaciones que el A yunta­
miento tiene concertados, precediéndose, á propuesta de la  Co­
misión de Hacienda, á contratar por subasta nuevos arrenda­
mientos, con sujeción á los tipos fijados en este presupuesto.

2 1 . N o teniendo el Ayuntamiento locales suficientes pai’a 
la instalación de todas las oficinas y  dependencias correspon­
dientes á los servicios que le incumben, y  viéndose obligado 
por esta causa á gravar su presupuesto con el pago de cuan­
tiosos alquileres, le es de todo punto imposible continuar 
cediendo gratuitamente al M inisterio de Fomento los locales, 
que hasta ahora viene ocupando, en cuya vmtud deberá encare­
cerse á dicho M inisterio la necesidad de que se sirva des­
alojar en todo el mes de Julio del corriente año los expresados 
locales, por ser indispensable ocuparlos con oficinas y  depen­
dencias Municipales.

2 2 . Desde 1 ° de Julio quedará rescindido el alquiler que 
el Ayuntamiento viene pagando para almacén de telones del 
teatro Español, trasladándose cuanto en el se contenga propie­
dad del M unicipio, al A lm acén general de la V illa , donde 
existe espacio suficiente para la conservación y  custodia de 
esos efectos, ó á cualquier otro local que sea litü para este ser- 
■ricio.

2 3 . E n todo el mes de Julio del corriente año se proce­
derá á la enajenación en pública subasta, de todos los efectos 
inútiles que existen en el A lm acén general de la V illa , para lo 
<mal se instruirá por la Comisión de Hacienda el oportuno ex­
pediente, que será sometido á la aprobación del Excm o. A y u n ­
tamiento. Se conservarán, exceptuándose de la indicada ena­
jenación, los efectos y  el material correspondiente á elecciones, 
pontón de San Isidiu y  cualesquiera otros servicios de frecuen­
te uso y  utilidad práctica. Todos los efectos y  materiales que 
se conserven, se instalarán convenientemente en el A lm acén 
general de la V illa.

24 . E n  los Asilos de San Bernardino no podrán admitir­
se mayor número de acogidos que los que se fijan en este pre­
supuesto, siendo condición indispensable que todos los asilados 
adultos, sean vecinos de M adrid, y  que los niños y  niñas hayan 
nacido en esta Corte, cuyas condiciones serán rigurosamente 
exigidas en lo sucesivo, asi como también la de que los niños y  
niñas sean, por lo menos, huérfanos de padre. Cuando se cons- 
tru j'a  el pabellón especial que con destino á los pobres de M a­
drid ha de edificarse en el A silo  que hoy se está construyendo 
en la M oncloa por iniciativa del actual Sr. Ministro de la G o­
bernación, Exmo, Sr. D . A lberto A guilera y  Velasco, se pro-
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curará instalar en dicho pabellón los tres asilos de San B er- 
nardino ó los que sea posible acomodar en él, á cuyo efecto so 
tendrá en cuenta esta prescripción cuando se levanten los pla­
nos correspondientes.

25 . L a  plaza de Capellán del Excm o. Ayuntamiento, do­
tada con el sueldo de 2 .5 0 0  pesetas, se suprimirá y  amortizará 
cuando cese en su desempeño el que actualmente la ocupa. L os 
Sres. Concejales satisfarán en lo sucesivo de su bolsillo par­
ticular, los gastos délas medallas y  fagines que como distintivo 
de su cargo hayan de usar, así como también los correspon­
dientes á las Comisiones extraordinarias para que sean nom­
brados y  cuyo desempeño acepten. N o  podi-á exceder de la can­
tidad consignada en este presupuesto el gasto anual de coche.s 
para el servicio particulai- del Excm o. Sr. A lcalde, para los 
actos oficiales de la Excm a. Corporación M unicipal, y  para 
los de Comisiones de Sres. Concejales.

26 . Los direños de puestos de agua ó de cualquier otra 
especie que se establezcan en los paseos del Prado, Recoletos y  
Castellana, no podrán renovar las licencias que actualmente 
tengan concedidas, sin que se establezca en ellas, como condi­
ción indispensable, la de que hayan de sujetarse estrictamente 
al modelo aprobado por el Excm o. Ayuntamiento para kioskos, 
con motivo de la concesión á D . José del Pino para la venta 
de aguas oxigenadas. Los kioskos referidos no se podrán co ­
locar sino guarclando entre rmos y  otros' la distancia de 30 
metros.

2 7. E l seguro que hasta alioi'a se ha hecho en la Socie­
dad L a Urbana por los accidentes que puedan ocurrir en la 
extinción de incendios á los operarios de este ramo y  á otros 
crralesquiera que. dependan del Municipio, se inscribirá desde 
luego, y  en lo sucesivo en el M ontepío M unicipal que tienen 
establecido los empleados del Ajuintamiento, destinándose con 
tal objeto la cantidad de 6 .068  pesetas y  25 céntimos que has­
ta ahora ha venido satisfaciéndose por este concepto.

28. E n lo sucesivo no se entregarán á ninguna dependen­
cia n i oficina Municipal, cantidades para la compra ó adquisi­
ción de objetos de escritorio, libros, útiles, aparatos, etc. T o ­
das las oficinas y  dependencias formularán ante la Secretaría 
general, en los cinco últimos días de cada mes y  por escrito, 
los pedidos del material que necesiten, los cuales se enviarán á 
la Comisión de Hacienda para que proponga al Excelentísimo 
Ayuntamiento el acuerdo que considere oportuno. Los objetos 
y  efectos qne deban entregarse á las diferentes oficinas ó de­
pendencias iMnnicipales, se entregarán bajo recibo por un em­
pleado de Secretaría á quien el Secretario general encomenda­
rá este servicio.

29 . Los sueldos de los empleados municipales del interior 
se acomodarán en lo sucesivo á las siguientes categorías: de 
8 .7 5 0  pesetas, de 7 ,500 , de 6 .000 , de 5 .0 0 0 , de 4 .0 0 0 , de 
3 ,5 0 0 , de 3 .000 , de 2 .5 0 0 , de 2 .0 0 0 , de 1 .800 , de 1 .500 , 
de 1 .2 5 0 , de 995 y  de 750 conforme á lo establecido por la 
administración del Estado, no pudiendo alterarse estas catego­
rías.

30 . E l servicio de incendios estará á cargo de un A rqu i­
tecto Jefe, y  se dividirá en personal de extinción y  personal 
administrativo, todo ello con arreglo á la plantilla comprendi­
da en este presupuesto.

31 . Se suprime desde 1.® de Julio del corriente año la
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Imprenta M unicipal, sacándose á subasta, por el tipo máximo 
de 30 .0 0 0  pesetas anuales, el servicio y  suministro de todos 
los impresos que el Ayuntamiento necesite.

Las condiciones que han de establecerse en el anuncio de 
subasta serán las siguientes: que el pago de las 3 0 .0 0 0  pese­
tas se verificará por dozavas partes el día último de cada mes; 
que el contratista suministrará el número de impresos de toda 
especie, reglamentos, presupuestos, listas, Ordenanzas M uni­
cipales y  demás trabajos litográficos que por la Secretaría ge­
neral se le reclame, dentro del número qué, como máximum, se 
calculase al otorgar la escritura correspondiente; que el con ­
tratista deberá tener siempre en la Secretaría general un j-e- 
manente de toda clase de impresos y  trabajos litográficos, cuya 
cuantía se fijai-á al anunciarse la subasta; que ha de sujetarse 
á los modelos, tipo de letra y  clase de papel que se determinen 
al anunciársela subasta; que han de tenerse en cuenta las 
prescripciones del Real decreto sobre contratación de servicios 
públicos de 18 8 3 ; que ha de verificai-se la subasta por un pe­
ríodo de tiempo qne no baje de cinco años ni exceda de diez; 
que ha de señalarse por el Ayuntamiento la fianza que el con­
tratista deberá prestar en garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones, y  que se entregarán al contratista las máquinas, 
cqjas, fundición y  cuantos útiles de imprenta posee hoy el M u­
nicipio, cuya valoración se fijará en el anuncio de subasta, de­
biendo deducirse su importe, durante el primer año de la con­
trata y  por dozavas partes, de la cantidad que el Ayuntam ien­
to deba entregar mensualmente al contratista.

32 . Los Farmacéuticos del Cuerpo de la Beneficencia M u ­
nicipal suministrarán en lo sucesivo los medicamentos para los 
pobres. Casas de Socorro, Asilos Municipales, y  Colegio de San 
Ildefonso, con un 50  por 100  de rebaja en los precios estable­
cidos en la tarifa del Colegio de Farmacéuticos de M adrid. Si 
no quisieran verificarlo así, el Ayuntamiento designará otros 
Farmacéuticos qne suministren los medicamentos con la indica­
da rebaja ó establecerá farmacias Municipales, cuyo número no 
excederá de cuatro, instaladas en edificios del Municipio, con 
el personal estrictamente necesario y  adquiriendo los medica­
mentos de igual manera que se hace para las farmacias milita­
res. Las consultas especiales establecidas en las Casas de So­
corro quedan abolidas desde 1 .“ de Julio del corriente año, ex­
cepción hecha de las de Oftalmología, que se conservarán.

33 . E l Ayuntamiento no concederá en lo sucesivo jubila­
ciones, pensiones, dotes, ni mesadas, de supervivencia, puesto 
que hallándose agobiado por gran número de deudas y  no sién­
dole posible cumplir puntualmente con las sagradas obligaciones 
que tiene contraídas, no es lícito seguir dedicando más de
3 0 0 .0 0 0  pesetas anuales al pago de pensiones que no son obli­
gatorias para el Municipio.

L a  Comisión de Hacienda, dentro del primer trimestre del 
actual ejercicio económico, revisará todas las concesiones de 
jubilaciones, pensiones, dotes y  mesadas de supervivencias que 
hasta el presente se hayan otorgado, proponiendo al Ayunta­
miento las que deban cesar y  considerarse extinguidas, y  las 
que, por razones muy especiales y  atendibles, deban subsistir.

34. Todos los empleados de plantilla, de cualquier depen­
dencia municipal del interior, que el día 1 .° de Ju lio del co ­
rriente año cuenten sesenta y  cinco años de edad, serán decla­
rados cesantes en la primera sesión ordinaria que el A ynn-
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tamiento celebre después de esa fecha, á cuyo efecto la Secre- 
tai'ía general, bajo su más estrecha responsabilidad, formulará 
oportunamente ante la A lcaldía Presidencia la propuesta co ­
rrespondiente, habiendo exigido á todos los funcionarios del 
M unicipio la presentación de su partida de bautismo.

35. E n  lo sucesivo no se consentirá que los empleados de 
unas Secciones y  Negociados presten servicicio en otras, no obs­
tante, continuar figurando en las plantillas de las Seccioens ó 
Negociados á que pertenecieron. Para evitar estos cambios, 
normalizando la situación de los empleados é impidiendo en­
torpecimientos en el buen servicio, el Secretario general, pre­
via consulta de los Sres. Contador,. Tesorero, A rchivero, 
Administrador y  Visitador de Consumos, Ingenieros de V ías 
Públicas, A rbolado, Fontanería-Alcantarillas é Incendios, 
D irector del Laboratorio químico. Visitador general de Policía 
U rbana, D ecano del Cuerpo de la Beneficencia M unicipal y 
A rquitecto Jefe , fonnirlará el proyecto definitivo de distribu­
ción del personal, con arreglo á las necesidades de cada N ego- 
cúxdo y  de cada servicio, elevándolo al Excmo. Sr. A lcalde 
Presidente para que este dé cuenta del mismo en la  primera 
sesión ordinaria que el Ayuntamiento celebre en el mes de 
Julio del corriente año. Esta distribución, una vez aprobada 
por el Excm o. Ayuntam iento, será inalterable, á menos qué, 
por circustaneias extraordinarias, el Ayuntamiento la modifi­
que, siempre á propue.sta razonada y  fundada del Sr. Secreta­
rio general.

36. Para llevár á efecto las economías que en. lo relativo 
al personal se han producido en este presupuesto, la Comisión 
de Hacienda teniendo en cuenta lo que j’esulta del expediente 
personal de cada empleado, los informes que recoja de los Jefes 
de las diversas dependencias M unicipales, respecto á la sufi­
ciencia , laboriosidad y  amor al servicio de cada uno de los 
funcionarios á sus órdenes, ios títulos académicos ó profesiona­
les de qire puedan hallarse adornados, los servicios que tengan 
prestados en la administración pública, y  la antigüedad en el 
<lesempcño de cargos municipales, formulará inmediatamente 
ante el Excm o. Ayuntamiento la propuesta de los empleados 
de cada categoría que deban quedar en situación de exceden­
cia , acompafiando el proyecto de escalafón de excedentes, el 
cual, una vez' aprobado, será religiosamente cumplido para 
el reingreso al servicio del Ayuntamiento de los que en el se 
hallen coaiprendidos. A l  realizar este trabajo, la Oomisióii de 
Placienda tendrá en cuenta que si en cualquier categoría se 
hubiesen suprimido destinos que actualmente estén vacantes, 
se deberá aplicar á ellos la supresión acordada, cualquiera que 
sea el Negociado ó Sección á que corresponda.

37. Todos los empleados Municipales de plantilla y  nómi­
na del interior que queden prestando servicio después de haber 
aprobado el Ayuntamiento la propuesta de excedencias á que 
se refiere la base 36 , y  la de distribución del personal á que se 
concreta la base 35 , serán, inamovibles, no pudiendo ser sepa­
rados de sus cargos sino por faltas graves acreditadas en los 
oportunos expedientes, en los cuales serán oídos los interesa­
dos é informará uno de los Regidores Síndicos. Estos expedien­
tes serán resueltos por el Ayuntamiento ó por el Excm o. Se­
ñor A lcalde, según que el nombramiento del empleado de que 
se trate corresponda á la Cox-poración M unicipal ó al A lcalde 
Presidente, siendo inapelables y  causando estado estas resolu-
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ciones. Si á pesar de lo prescrito en esta base, algún empleado 
M unicipal de plantilla y  nómina fuese separado de su cargo 
sin la prévia formación y  resolución de expediente, el funcio­
nario podrá entablar recurso contencioso-administrativo, con­
tra la resolución que haya motivado su cesantía.

38. Los empleados Municipales que faltasen levemente al 
cumplimiento de sus obligaciones, podrán ser corregidos d isci­
plinariamente por la A lcaldía Presidencia ó por el A yunta­
miento, imponiéndoles, según los casos, amonestación ó suspen­
sión de empleo y  sueldo desde uno hasta ocho días. E l emplea­
do á quien se hubiese impuesto, en tres distintas ocasiones, 
suspensión de empleo y  sueldo, será sometido á expediente de 
separación conforme á lo establecido en la base 37 , consideran­
do la reincidencia como grave falta merecedora de cesantía.

Los empleados que hayan sido declarados cesantes, prévia 
la formación de expediente, no podrán volver en ningún tiem­
po al servicio del Ayuntamiento. Los empleados Municipales 
sólo podrán obtener licencia de un mes en cada año, sea por 
razón de enfermedad ó para asuntos propios. Si á pesar de esta 
prescripción, algún empleado disfrutase durante el año más de 
un mes de licencia, la Contaduría municipal se abstendrá, bajo 
su mas estrecha responsabilidad, de acreditarle haberes y  el 
Jefe de la oficina á que pertenezca, dará cuenta al Ayunta­
miento para qne este acuerde lo que considere más oportuno. 
Los empleados Municipales qne por causa de enfermedad se 
vean privados durante más de un mes en cada año de concurrir 
al desempeño de sus obligaciones, podrán solicitar del E xcelen­
tísimo Ayuntamiento se les conceda quedar en situación de 
excedencia temporal sin  sueldo. Estas solicitudes producirán 
expedientes, á los cuales, pava acreditar la realidad del padeci­
miento, se unirán certificación del médico que asista al em­
pleado é informes de los médicos de la Beneficencia Municipal 
designados por el Ayuntamiento y  del Jefe de la oficina á qne 
el funcionario corresponda. E l Ayuntamiento poili'á conceder 
estas excedencias temporales sin sueldo por un plazo que no 
excederá de seis meses, ti'auscurrido el cual, si el empleado no 
pudiese todavía volver al desempeño de su cargo, será decla­
rado definitivamente excedente^ pasando á ocupar en el escala­
fón de su clase el lugar que le corresponda.

39. Quedan suprimidas toda clase de gratificaciones, e x ­
cepción hecha de aquellas que sea indispensable mantener por 
prescribirlo así terminantemente la legislación de Instrucción 
pública ó cualesquiera leyes ó reglamento.s emanados del Poder 
legislativo ó del Grobierno.

E n  su consecuencia, ningún empleado municipal del inte­
rior percibirá en lo sucesivo de los fondos del Ayuntamiento 
más qne el importe del sueldo que le esté asignado.

4 0 . Para la provisión de los destinos de plantilla y  nó­
mina que queden vacantes después de cumplirse lo que se esta­
tuye en las bases 35 y  36 de este presupuesto, se establecen 
tres turnos, el de rigurosa antigüedad en la categoría; el de ex ­
cedentes, conforme al escalafón aprobado por el Ayuntamiento, 
y  el de libre elección.

E n su consecuencia la primera vacante que ocurra en cada 
categoría se ocupará por el empleado más antiguo de la inme­
diata interior, corriéndose las escalas hasta su último limite; 
la segunda vacante que en esa misma categoría ocurra se ocu­
pará por el excedente á quien, según el escalafón de su clase, le
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corresponda y  si no lo hubiere de esa categoría, por el exce- 
„ dente de la inmediata inferior; y  si tampoco lo hubiere, se 

dará esta vacante á la antigüedad en el escalafón de emplea­
dos activos, y  la tercera vacante que ocurra en la categoría 
que ya  hubiese cubierto los dos primeros turnos, será de libre 
elección del Ayuntamiento, conforme al procedimiento que se 
tenga establecido. Esta norma regirá en todas las categorías de 
empleados, Cuando se haya extinguido el escalafón de exceden­
tes, habrá solo dos turnos, el de antigüedad rigurosa y  el de li­
bre elección.

L os destinos que hayan de proveerse por oposición ó por 
concurso, así como los que requieran títulos especiales, no es­
tarán sujetos á  estos turnos.

4 1 . P a r a la  instalación de la red telefónica Municipal, 
cuyo proyecto, memoria y  planos se han formado por el elec­
tricista D . Eduardo Estelat y  Torres, á quien el Ayuntam ien­
to confirió este encargo á propuesta de la Comisión de Hacien­
da del bienio anterior, se publicará un anuncio en el Boletín  
oficial de la provincia, á fin de qué, en el término de diez días, 
puedan presentarse proyectos para la instalación de una red 
telefónica M unicipal con sujeción al plano y  condiciones facul­
tativas que estarán de manifiesto en la Secretai-ía general del 
Ayuntamiento, cuyos proyectos serán estudiados por la Comi­
sión de Hacienda, prévio informe del D irector de la red tele­
fónica M unicipal, sirviendo de base para la subasta, que habrá 
de anunciarse por acuerdo del Excm o. Ayuntam iento, el pro­
yecto que considere más aceptable la referida Comisión. Las 
demás condiciones generales para dicha subasta, se establecerán 
oportunamente. Será director de dicha red telefónica M unici­
pal el autor del proyecto D . Eduardo Estelat y  Torres, á quien 
se entregará durante cada año, por dozavas partes, la canüdad 
de 3 .5 0 0  pesetas, en concepto de subvención por los gastos que 
le ocasione el cuidado, inspección y  dirección de la extensa red 
telefónica que ha de establecerse. E l Sr. D irector procederá 
inmediatamente á levantar el plano que deberá acompañarse á 
la solicitud que en nombre del Excm o. Ayuntamiento ha de 
dirigir el Excm o. Sr. A lcalde Presidente á la D irección gene­
ra l de Comunicaciones, pidiendo la concesión del permiso que 
es necesario obtener para el establecimiento de la Central y  
líneas telefónicas determinadas en el proyecto, y  que han de 
utilizarse exclusivamente en los servicios Municipales. E l pre­
supuesto relativo á este servicio no empezará á regir hasta el 
día en que se inaugure, excepto la cantidad asignada al D irec­
tor de la red telefónica que le será satisfecha desde 1 .° de Julio 
del corriente año, puesto que desde esa fecha se consagrará al 
seiTicio del Municipio. E l importe de lo que haya de abonarse 
durante este ejercicio económico á la Sociedad de teléfonos de 
M adrid, se pagará con cargo á lo consignado en este presupues­
to para atender á los gastos de la red telefónica Municipal.

4 2 . Queda terminantemente prohibido que los Jefes ó D i ­
rectores de los sei’vicios Municipales puedan encargar á los 
empleados ó jornaleros á sus órdenes de destinos, cargos ó fun­
ciones de más categoría é importancia de las que habitualmen­
te les corresponda desempeñar. Solo en casos extraordinarios, 
por breves períodos y  por acuerdo M unicipal se podrá conce­
der esa clase de comisiones.

43 . Se autoriza la exportación de grasas procedentes de 
Ja matanza de cerdos con el objeto de aumentar los rendimien-
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tos que el Erario M unicipal 'obtiene por degüello en su mata­
dero de esa clase de animales. D icha exportación se verificará 
necesariamente por un solo fielato y  á las horas que el E xce­
lentísimo Sr. A lcalde determine, no pudiendo exceder la can­
tidad de grasas de cerdos que diai’iamente se exporte de.....
kilogramos. A l  verificarse la exportación se abonarán al ex­
portador los derechos de consumos correspondientes al número 
de kilogramos de que se trate. E l Ayuntamiento y  el Sr. A l ­
calde Presidente quedan autorizados para adoptar todas aque­
llas resoluciones que conduzcan á evitar que se cometan abu­
sos con motivo de la exportación de grasas de cerdos.

44 . Necesitando el Ayuntamiento para instalar dependen­
cias Municipales de la casa de su propiedad, situada en la calle 
de Toledo y  titulada de Pabellones ocupada hoy por fuerzas 
de la Guardia civil, se manifestará al Excm o. Sr. Ministro de 
la Guerra que deberá ser desalojado dicho edificio en todo el 
mes de Julio dei corriente año, á menos que no prefiera per­
mutarle por la porción de terreno que el Ayuntamiento nece­
site para regularización de la plaza de M adrid; en cuyo caso 
el Excm o. Sr. A lcalde queda autorizado para seguir estas ne­
gociaciones de permuta, en nombre del Ayuntamiento, propo­
niendo á este el acuerdo que considere oportuno.

45 . Si diu'ante el corriente ejercicio económico el A y u n ­
tamiento acordase, ratificando anteriores resoluciones, llevar á 
efecto la obra de colocación de la fuente de la Cibeles, en el 
centro de la plaza de Madrid, el importe de dichas obras se 
pagará con cargo al capítulo de imprevistos.

4 6 . Se procederá inmediatamente á la subasta de los mer­
cados de abasto bajo el tipo y  condiciones que de común acuerdo 
propongan las Comisiones de Mercados y  Hacienda y  que sean 
aceptadas por el Excmo. Ayuntamiento.

47 . L a Comisión de Hacienda propondrá á la Corporación 
M unicipal cuantos acuerdos y  medidas estime necesarias á fin 
de que se vendan inmediatamente todos aquéllos solares y  tie­
rras propiedad de la V illa  que deban enajenarse y  cuya pro­
ducción actual sea excasa ó nula, hicluyéndose en dicha 
propuesta el solar ó terreno contiguo al A lm acén general de la 
V illa . Igualmente propondrá los aprovechamientos, arren­
damientos ó enajenaciones que convenga efectuar respecto á 
los V iveros de la V illa , que constituyen un considerable ca­
pital casi improductivo, y  á las semillas, plantas, ñores, arbus­
tos y  árboles que en los V iveros y  en el Parque de M adrid se 
reproducen.

4 8 . Se solicitará del Gobierno de S. M ., en la forma y  por 
el conducto debido, autorización para cobrar el 2 0  por 1 0 0  en 
vez del 16, como hasta ahora se hace, por recargo sobre la 
contribución territorial é industrial.

49 . Las cantidades que hayan de recaudarse por razón 
del arbitrio sobre reconocimiento é inspección de carnes de 
cuantos animales se sacrifiquen en el Matadero Municipal, se 
harán efectivos por el Recaudador de Mataderos, al mismo 
tiempo que perciba los derechos de consumo; cuyo funcionario 
deberá entregarlas en la Tesorería Municipal, dentro de los 
períodos de recaudación que se encuentren establecidos.

50 . Sí dui'ante el actual ejercicio económico la Hacienda 
piiblica suprimiese el impuesto que hoy exije sobre los carma- 
ges de lujo, desde el mismo día en que esa supresión cause es­
tado, el Excm o. Ayuntamiento, sin necesidad de adoptar reso-
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Ilición alguna, pues desde ahora y  pará entonces lo acuerda así, 
aplicará á los carruajes de lujo el arbitrio y  bases que se esta­
blecieron en el Presupuesto M unicipal de 1893  á 1894 .

51, Los créditos que deben abonarse en el actual ejercicio 
económico, por haberse acordado ó reconocido por el A yunta­
miento en alguno de los dos ejercicios anteriores, figurando in-, 
cluidos en el art. 5.®, capítulo I X  «Cargas> deeste presupuesto 
de gastos, se abonarán, precisa é indefectiblemente, por dozavas 
partes; y  la Contaduría M unicipal, bajo su responsabilidad, con­
signará en cada una de las distribuciones mensuales de fondos 
que formule, la dozava parte del importe total de cada uno de 
dichos créditos. Se exceptuarán de esta prescripción los créditos 
por capital é intereses correspondientes á la Sucesión Moreno, 
los cuales no se abonarán hasta tanto que se hayan vendido en 
pública subasta los dos solares de la calle de Sevilla, letras A . 
y  B . y  que se vaya pagando, con su importe, lo que el A y u n ­
tamiento adeuda por capital é intereses, procedente del llama­
do Préstamo Bermejillo.

52. Los créditos concertados y  los procedentes de expro­
piaciones que figuran comprendidos en los artículos 6 .® y  7 ° ,  
capítulo I X  de este presupuesto de gastos, bajo el epígrafe 
«Cargas» se abonarán también precisa é indefectiblemente por 
dozavas partes, las cuales serán incluidas en las distribuciones 
mensuales de fondos, bajo la responsabilidad de la Contaduría 
Municipal.

53 , Los 2 .0 0 0 .0 3 0  de pesetas que se consignan en el 
capítulo XTT del presupuesto de gastos, «Resultas>, se aplica­
rán é invertirán en la siguiente forma. L a  mitad de dicha 
suma se aplicará á pagar todos y  cada uno de los créditos de 
resultas menores de 1 , 0 0 0  pesetas, verificándose esos pagos 
dentro del primer semestre del actual ejercicio económico, para 
lo cual la Contaduría Municipal, bajo su responsabilidad, com­
prenderá en las distribuciones de fondos de los seis primeros 
meses del corriente año económico y  pioporcionalmente, las 
sumas necesarias para que los mencionados pagos se verifi­
quen. dentro de la cantidad que con tal objeto se destina. Y  
la otra mitad de lo consignado en el referido capítulo, se des­
tinará, hasta donde alcance, á pagar los créditos de resultas 
mayores de 1 .0 0 0  pesetas, segiln lo acuerde el Excm o. A y u n ­
tamiento á propuesta de la Comisión de Hacienda, quien tendí á 
en cuenta la índole especial de cada crédito, su antigüedad y 
cuantas circunstancias de justicia y  equidad deban tenerse pre­
sentes en armonía con los intereses del Erario Municipal.

54 . E l impuesto de 0 '0 2  pesetas que ha venido figurando 
en tres presupuestos consecutivos sobre el consumo del gas por 
los pai’ticulares, la Provincia y  el Estado, se sustituye desde 
ahora por la cantidad fija de 75 .0 0 0  pesetas que la Compañía 
Madi-ilefia de alumbrado y  calefacción por gas se ha compro­
metido á pagar anualmente mientras dure en sii contrata y  la 
prórroga de 25 años que solicitó y  se le concede, conforme á 
las diez bases establecidas en el dictamen emitido por la Comi­
sión de Hacienda con relación á este asunto; cuyas diez bases 
se elevarán inmediatamente á escritura pública, á fin de que 
queden asegurados el ingreso de las expresadas 7 5 .0 0 0  pese­
tas y  el beneficio que el Erario M unicipal reportará mediante 
la rebaja de 0 ‘ 02 (25  en el precio de cada metro cúbico de fluido 
de gas que en el alumbrado público se consuma, á cuya rebaja 
se ha comprometido la mencionada Compañía.
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55. Denti’o de los primeros quince días del mes de Julio 

del corriente año, se procederá á la enajenación por subasta 
del solar en que se halla instalado el matadero municipal de 
cerdos, en el sitio denominado Cerrillo del Rastro, y  cuya área 
es de 26 .0 8 5  pies cuadrados. Para verificar dicha subasta se 
dividirá el mencionado solar en lotes de 5 .0 0 0  á 6 .0 0 0  pies 
cuadrados de extensión cada uno, fijándose en seis pesetas el 
precio mínimo de cada pie cuadrado. Realizada que sea la 
enajenación del referido solar é  ingresadas en la Tesorería 
Municipal las cantidades que haya producido, se invertirán 
éstas, en las épocas que el Ayuntamiento acuerde como más 
oportunas, á propuesta de la Comisión de Hacienda, en la 
construcción de un nuevo matadero de cerdos en el solar que 
existe en el matadero de vacas propiedad de la V illa , confor­
me á los planos que levantará el arquitecto M unicipal á quien 
corresponda, y  sobre los cuales, así como sobre el presupuesto 
oportuno, recaiga la aprobación del Excm o. Ayuntamiento. 
Queda terminantemente prohibido que durante el actual ejer­
cicio se invierta en las obras de construcción del nuevo mata­
dero de cerdos, que puedan realizarse por consecuencia de lo 
establecido en esta base, mayores n i distintas sumas que las 
procedentes de la venta del solar en que se halla instalado ac­
tualmente el matadero de cerdos, á cuyo efecto, cuando se su­
baste la ejecución de dichas obras, se hará constar, para cono­
cimiento de los que se propongan ser licitadores, los únicos 
fondos que durante ei presente ejercicio económico estarán 
afectos al pago de las mismas.

Si después de terminada la construcción del nuevo mata­
dero de cerdos, quedase algún sobrante, bien de la enajena­
ción del indicado solar, ó bien de la venta de los materiales del 
edificio viejo en que hoy se encuentra establecida aquella de­
pendencia municipal, se invertirá ese sobrante en la reparación 
general del matadero de vacas y  carneros, ampliando la nave 
de colgaderos, y  practicando todas las demás obras de reforma 
y  reparación que el Ayuntamiento acuerde en virtud de dicta- 
luen de la Comisión de Hacienda, y  previos los informes facul­
tativos que se consideren convenientes.

56 . Durante el actual ejercicio económico, y  á ser posible 
dentro del primer semestre del mismo, la Comisión de H acien­
da estudiará y  propondrá al Excm o. Ayuntamiento los acuer­
dos que considere más prácticos y  aceitados para arrendar en 
pública subasta, no solamente aquellos servicios municipales, 
cuya ejecución y  cumplimiento puedan verificarse sin perjuicio 
para los intereses dei M unicipio, aun hallándose encomendados 
á la iniciativa particular, sino también ei cobro y  recaudación 
dé todos los arbitrios é impuestos que el Ayuntamiento liaya 
establecido ó establezca; toda vez que las Corporaciones m uni­
cipales, como personalidades colectivas que se renuevan ade­
más frecuentemente, no reúnen las mejores condiciones, sobre 
todo en los grandes centros de población, para ocuparse direc­
ta é inmediatamente, con prolija atención y  constante asiduidad 
de los numerosos detalles que exije la buena, ordenada y  pro­
ductiva administi'ación del complicado organismo municipal, 
que de esta suerte se simplificará notablemente, aligerándose 
mucho las obligaciones de su presupuesto de gastos.

57 . E l Ayuntamiento solicitará del Gobierno de S. M . le 
releve del pago de cantidad alguna por contribución de consu­
mos ó que por lo menos que reduzca en un 50 por 100  la que
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satisface hoy por el encabezamiento relativo á aquel impuesto; 
solicitud justísima é indispensable, puesto que el Ayuntam ien­
to  de la capital de España, que se haUa obligado á emplear 
considerables sumas en obras públicas, de comodidad é higiene, 
de ornato y  embellecimiento, no debe consumir una gran parte 
de su presupuesto de ingresos en beneficio del Tesoro piiblico, 
mientras se priva al pueblo de Madrid de las ventajas que le re­
portaría la inversión de todas aquellas cantidades que el P re ­
supuesto general de la N ación se lleva. Las grandes capita­
les donde residen el Jefe del Estado y  los supremos organismos 
del Poder público, sienten y  tienen necesidades que no son co ­
munes á los pequeños n i medianos centros de población, y  pol­
lo  tanto no es posible que se rijan por iguales preceptos que 
los establecidos para éstos, verdad inconcusa, en otros países 
admitida y  sancionada, y  que hasta ahora no se ha tenido en
cuenta en España.

58 . Se solicitará inmediatamente del Gobierno de b . JM. la 
autorización que sea necesaria para que el Ayuntamiento pue­
da cobrar un recargo del 2 0  por 1 0 0  sobre el impuesto de de­
rechos reales.

59. Prestándose á muchos abusos la excepción del pago de 
derechos de consumos que á favor de los carbones y  leñas que 
se declaran destinados á usos industriales establece el art. 133 
del vigente reglamento de Consumos, y  no habiendo razón al­
guna pni-a que subsista este privilegio en favor de determina­
das industrias, máxime cuando perjudica notablemente los in ­
tereses del Erario Municipal, se solicitará inmediatamente del 
Gobierno de S. M . que, por los medios que estime necesarios, 
se sirva dejar sin efecto la mencionada excepción, para que en 
lo  sucesivo los carbones y  leñas que se introduzcan y  consu­
man en M adrid pag-uen los correspondientes derechos de con­
sumos, cualquiera que sea el uso ó aplicación que se les haya 
de dar,

60. E l Ayuntamiento, directamente en todo aquello a 
donde su competencia y  sus atribuciones alcancen, y  utilizan­
do toda clase de recursos legales ante sus superiores gerár- 
qiücos, adoptará inmediatamente los acuerdos necesarios para que 
cesen las anomalías é injusticias que ahora se observan en lo 
relativo al personal dedicado á la enseñanza en las escuelas 
públicas de M adrid, todo lo cual redunda en menoscabo de la 
instrucción que deben recibir los hijos de nuestros convecinos. 
E l  Ayuntamiento desea y  tiene derecho á exigir, puesto que 
los paga aunque no los nombre, que el profesorado de sus es­
cuelas reúna las mejores condiciones de competencia y  de  ̂mo­
ralidad, para lo cual se hagan las revisiones y  depuraciones 
indispensables. E s de todo punto lamentable, perjudicial é in ­
justo que existan Maestros ó Maestras, propietarios ó auxilia­
res, á quienes se hubiese formado expediente en algún tiempo, 
mientras permanecen excedentes otros ú  otras de inmejorables 
antecedentes; que haya dedicados á la enseñanza en las escue­
las piiblicas, con cualquier carácter que sea, quienes todavía 
carezcan de título profesional ó quienes los tengan solo de es­
tudios elementales, mientras que se encuentren excedentes 
otros que obtuvieron títulos de enseñanza superior y  que prac­
ticaron reiteradas oposiciones, y  que haya también Maestros 
ó Maestras en activo servicio más modernos que los que se en­
cuentran en situación de excedencia. Todas estas injusticias 
deben corregirse, con tanto mayor motivo cnanto que es lógi­
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co  esperar que los alumnos saldrán mejor instruidos por profe­
sores que hayan demostrado su competencia obteniendo títulos' 
de ensefianzas superiores, y  practicando ejercicios de oposición, 
que no por otros que carezcan de todo título, ó que solo hu­
biesen aprendido las materias de la enseñanza elemental.

E l pueblo de Madrid tiene derecho á tener uii profesorado 
moral é inteligente, que esté á la altura científica de la época, 
y  qne se encuentre adornado de toda clase de virtudes, pues 
no de otra suerte puede cumplir la sagrada misión que le está 
confiada, y  por lo tanto el Ayuntamiento tiene el deber inelu­
dible y  sagrado de preocuparse de tan vital asunto y  de esfor­
zarse para que se corrijan las injusticias apuntadas, y  para que 
se depure y  avalore el mérito del profesorado qne retribuye.

61. Siendo indispensable al Ayuntamiento regularizar du­
rante este ejercicio su perturbada Hacienda, no sólo reducien­
do prudencialmente sus gastos, y  aumentando sus ingresos 
por i'azón de arbitrios y  de aprovechamientos, sino también pa­
gando á sus acreedores y  cobrando de sus deudores, se hace 
indispensable entablar, sin apatías ni retrasos, antes bien, con 
vei'dadero empeño y  sostenida constancia, las negociaciones 
qne sean conducentes al arreglo definitivo de La importante 
cuestión conocida con el nombre de «SisasM nnicipales,» asunto 
de tal magnitud para el M unicipio, cuanto que ya en 31 de 
Diciem bre de 1841  se practicó una liquidación que arrojaba 
contra el Estado y  á favor del Erario M unicipal un saldo de 
227  millones de reales, cuya cantidad no se ha abonado toda­
vía. E n su virtud el Ayuntamiento acuerda que en &u ncmbre 
entable el E xcm o. Sr. A lcalde, de conformidad con lo que lo 
proponga la Comisión de Hacienda, cuantas reclamaciones y 
negociaciones convenga y  proceda iniciar, siguiéndolas sin des­
canso alguno, hasta conseguir que el Estado pague á este M u ­
nicipio lo que por el expres.ado concepto deba satisfacerle, ó se 
comprometa á ir compensando el importe de su referida deuda 
con las sumas que el M unicipio, por cualquier concepto, haya 
de entregar al Tesoro piiblico.

62 . E n los dos primeros meses del actual ejercicio econó­
mico, el Ingeniero director de V ías públicas del Interior prac­
ticará una escrupulosa rectificación de las canalizaciones he­
chas por las compañías de Electricidad y  del Gas, levantandu 
un plano donde se marquen dichas canalizaciones, no tan sólo 
en cuanto á las principales líneas de cañerías ó conductores, 
sino también en cnanto á las secundarias ó subalternas, y  en 
cuanto á las establecidas para las acometidas á los edificios. E l 
resultado de esta rectificación se pondrá en conocimiento de la 
Comisión de Hacienda.

63. E l Ayuntamiento podrá establecer conciertos con las 
empresas de frontones y  circos gallísticos, así .como también 
con las sociedades qne organicen las Oari'eras de caballos, res­
pecto á las cantidades que hayan de satisfacer en equivalencia 
del impuesto que en este presupuesto se establece sobre las 
apuestas ó traviesas que en dichos espectáculos se verifiquen.

64 . L a  empresa que explote el Teatro Español quedará 
obligada á dar en cada temporada dos funciones á beneficio de 
todas las Casas de Socorro que el Ayuntamiento sostiene. Esta 
obligación se hará constar en los contratos que sobre arrenda­
miento de dicho teatro celebre el Ayuntamiento.

65 . Todos los empleados del Ayuntamiento que desem­
peñan cualquier otro destino en oficinas ó dependencias del

5
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Estado, Casa Real, Diputación lu’ovincial, Bancos de España, 
H ipotecario ó cualquier otro análogo, Compañías de F erro­
carriles y  Arrendataria de Tabacos, cesarán desde 1 de Ju ­
lio del corriente año en los cargos municipales que desempeñen, 
á no acreditar docnmentalmente y  sin género de duda haber 
dejado de desempeñar los destinos que tuviesen en las expre- • 
sadas dependencias públicas ó particulares, porque al A yunta­
miento le asiste perfecto derecho á tener funcionarios que pue­
dan consagrar todo su tiempo y  toda su atención á los asuntos 
del M unicipio, y  porque, además, resultaría inmoral y  contra­
rio al espíritu de las disposiciones legales que se tolerase, res­
pecto de algunos empleados, la duplicidad de destinos ó de ocu­
paciones oflciiiescas. TjOS funcionarios municipales qne se en­
cuentren en el mencionado caso, deberán declararlo por escrito 
ante sus respectivos Jefes inmediatos, quienes elevarán esas de­
claraciones al Sr. Secretario general. Sin perjuicio de ello, 
todos los Jefes de Negociado y  de servicios Municipales mani­
festarán por esci'ito y  bajo su más estrecha responsabilidad al 
Sr. Secretario general si alguno de los empleados á sus órde­
nes se halla comiirendido en las prescripciones de esta base.

6 6 . Cesarán igualmente en sus cargos, el día 1.*’  de Julio 
del corriente año, todos los funcionarios municipales que se en­
cuentren en el caso de notoria imposibilidad física, para el cual 
los Jefes de Negociado y  de servicios manifestarán por escrito 
y  bajo sn responsabilidad al Sr. Secretario general, antes de la 
indicada fecha, si alguno de los empleados á sus órdenes se en­
cuentra comprendido en dicho caso.

67 . E l Ayuntamiento subastará durante el actual ejerci­
cio económico la inmediata y  simultánea construcción de diez 
edificios situado cada une de ellos en la demarcación de los diez 
distritos en que M adrid se divide.

E n esos edificios se instalarán la Tenencia de Alcaldía, Casa 
de Socorro, Escuelas de ambos sexos, superior, elemental y  de 
párvulos. Juzgado municipal y  bombas 3'  carretes para el 
servicio de incendios correspondientes á cada distrito, á cu5’ o 
efecto se tendrá en cuenta, al formarse los planos, la diversi­
dad de dependencias que ha de comprender cada edificio. Para 
Hu construcción se aprovecharán los solares que el A yunta­
miento posea cuya capacidad superficial se considere suficiente, 
y  se comprarán los demás que sean necesarios. E l contratista 
que se comprometa á conrii nir los expresados diez edificios, 
In jo las condiciones facultativas y  económico-administrativas 
que se establezcan, cobrará el importe total de dichas diez cons­
trucciones en tantos plazos anuales cuantos sea preciso estable­
cer, teniendo en cuenta que en cada ejercicio económico sólo 
habrá de destinarse al pago de esta atención la suma de las can­
tidades que en este presupuesto se destinan á alquilei’es de edi­
ficios, locales ó habitaciones para Juzgados municipales, E s­
cuelas de todas clases. Tenencias de Alcaldía, Casas de Soco­
rro, bombas y c.arretes de incendios. N o podrá exceder el plazo 
anual que se entregue al contratista de. la suma expresada, y  
mientras no acabe de satisfacerse el importe de la construcción 
de dichos edificios será obligatorio consignar todos los años en 
los Presupuestos municipales la misma cantidad que en el actual 
se establece para los referidos alquileres.

6 8 . Durante el actual ejercicio económico el Ayuntamien­
to procurará la realización de un Empréstito cuyo importe se 
destinará á la xrnificación de las deudas que el M unicipio tiene

—  18 —

A

Ayuntamiento de Madrid



coiitraidas, á la reducción de los intereses que actualmente sa­
tisface y  á la disminución de dicha deuda una vez que se halle 
unificada. D icho cmpróstito no podrá exceder de cien millones 
de pesetas, ni bajar de 50; y  el interés que haya de pagarse 
no excederá del 5 ‘25 por 100. Será condición indispensable 
para qne el empréstito pueda concertarse, que se convenga la 
entrega en efectivo metálico, en el plazo máximo de seis meses 
desde qne el empréstito se formalice, de la cantidad de 1 2  mi­
llones do pesetas por lo menos y  que el resto del importe total 
ifol enipi'éstito se entregue al Ayuntam iento en el plazo de 
cuatro meses, desde que la operación se formalice, bien sea en 
metálico ó bien sea en créditos que hubiesen sido satisfechos 
(le los que el Ayuntam iento tenga reconocidos á favor de par­
ticulares, ó en obligaciones de los empréstitos de 1861 y  de 
186S,  aceptándose las primeras per el Ayuntamiento, como 
tipo máximo, al precio de 190  pesetas por cada obligación, y 
las segundas al de 45 pesetas. Los títulos del empréstito serán 
amorüzables en el período que se establezca, qne no bajará en 
ningún caso de veinte años, y  se irán, emitiendo y  entregan­
do, á medida que el Ayuntamiento perciba, en los términos ya 
expresados, el importe de diclm empréstito. En garantía del 
jiiismo podrá comprometerse la ]-enta de Consumos, ya  verifi­
cándose su depósito, en las condiciones plazos y  cuantía que se 
convenga, ó ya cediendo, traspasando ó arrendando su admi­
nistración y  cobro á la empresa ó sindicato con quien el em­
préstito se concertase, verificándolo siempre con  las garantías, 
precauciones y  requisitos que se estimen convenientes. La 
Comisión de Hacienda queda autorizada para gestionar la 
roalización del empréstito dentro de las condiciones establecidas 
en esta base, dando cuenta al Ayuntamiento del resultado de 
sus gestfo íes y  sometiendo á su aprobación aquellos acuerdos 
que estime oportunos.

69 . E l Ayuntamiento acepta la proposición que ha formu­
lado D . Carlos Vanden Eynde, Ingeniero, vecino de Madrid, 
domiciliado en la calle de F d ip o  TV, número 2 ,  respecto á la 
concesión á su favor, por término de cincuenta años, de la 
limpieza y  extracción de basuras de las V ías públicas de esta 
Corte y  desagüe de pozos n eg ros , cuya proposición se des­
envuelve y  detalla en la solicitud que dicho señor ha formulado 
y  que á este presupuesto se acompaña, según la cual se obten­
drá para los fondos municipales una economía de 73 .695  pe­
setas respecto á lo consignado en este presupuesto para dichos 
servicios, se verificará la limpieza con arreglo á los adelantos 
establecidos en las principales capitales de Europa, se realiza­
rá  el servicio de pozos negros por medio de máquinas perfec­
cionadas de novísima invención, y  se destruirán diai'iainente 
las basuras, materias fecales, despojos de mataderos y  detritus 
de los hospitales, en hornos herméticamente cerrados, y  va­
liéndose de reactivos químicos de gran potencia, derivados del 
alquitrán de hulla, descubiertos hace poco tienii)0 , para cuyas 
operaciones el concesionario construirá una fábrica que, á la 
terminación del contrato, será propiedad del Ayuntamiento, 
así como también los expresados hornos, todos los cuales se 
instalarán en terrenos próximos al ferrocarril de circun­
valación.

E l concesionario se compromete también á verificar el rie­
g o  de las V ías públicas, la limpieza en casos de nevada y  la 
prestación de personal para la extinción de incendios, así como
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á dai' colocación, en los diferentes servicios y  dependencias que 
estarán á sn cargo, á una gran parte del personal de barrende­
ros que hoy está al servicio del M unicipio, pues el barrido de 
las V ías públicas se verificai'á por medio de escobas mecánicas. 
Como qitíera que el Sr. Validen Eynde tiene-concedido privi­
legio de introducción én España por razón de los aparatos, 
hornos y  máquinas que ofrece aplicar á la limpieza de Madrid 
y  á la destrucción de basuras y  materias fecales, una vez acep­
tada su proposición no es procedente la celebración de subasta, 
conforme á lo establecido en el Real decreto de 4  de Enero do 
] 8 9 3 ,  con tanto mayor motivo, cuanto que se han verificado 
ya, quedando' desiertas, nada menos que once subastas consecu­
tivas para el servicio de limpiezas, verificadas en 1.® y  31 
de Julio de 1 8 8 6 ,  30 de Junio y  30 de Julio de 1 8 8 7 ,  8 y 
24  de A b ril, 22 de M ayo, 29 de Julio y  26 de A gosto de 
1890 ,  19 de Diciem bre de 1893  y  25 de Enero de 1894,  
debiendo, en su virtud, solicitarse la exención de subasta. Las 
Comisiones de Hacienda y  Policía urbana formularán ante el 
Excm o. Ayuntamiento el pliego de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que haya de aceptar el concesiona­
rio al otorgarse la escritura correspondiente y  la fecha en que 
deberá comenzar el servicio de limpiezas que ha solicitado y 
que se le otorga.

M adrid 10 de M ayo de 1894.  —  J. B u is Jim énez.—  
J. Francos Bodrigxiez.— L uis F . A guilera .— M iguel López  
M artínez.— L u is Bamire.z B a s c á n .~ B . Ginard.
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